
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., febrero 17 de 2022

REF. Nº 1100140030782021-00098-00 

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por el  apoderado de la parte demandante,  el  Juzgado le

imparte  APROBACIÓN  hasta  el  31  de  octubre  de  2021  por  la  suma  de

$20.387.458,05  respecto  del  pagaré  nro.  377814675443658 y  por  la  suma de

$9.437.648.94 respecto del pagaré nro.  23381034608 conforme con lo previsto en

el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Marcela Guasca Robayo al poder

que le fue conferido como procuradora judicial del demandante.  

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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